MODELO DE CONTRATO MERCANTIL DE AUXILIAR ASESOR PERSONA JURIDICA DE MEDIADOR  DE SEGUROS
Lugar y fecha _________

De una parte D/Dª _________________, mayor de edad, con NIF: ___________-_, en calidad de mediador de seguros, con domicilio en ________, C/ ________________ núm. __, inscrito en el Registro Especial Administrativo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, con núm. de clave ____________, en nombre y representación de la mercantil _________________ (En adelante MEDIADOR)

De otra parte D/Dª _________________, mayor de edad, con NIF: ___________-_, con domicilio en ______, C/ ________________ núm. __, en nombre y representación de la mercantil ____________________ (en adelante AUXILIAR ASESOR)
Ambas partes actúan en su propio nombre y derecho en la representación que ostentan de las personan jurídicas que representan,  y se reconocen mutuamente la plena capacidad legal y de obrar, para la celebración de contrato mercantil de auxiliar asesor de mediador de seguros sometido a la Ley de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados 26/2006 de 17 de julio (BOE 18 de julio) y supletoriamente a los preceptos del Código de Comercio relativos a la Comisión Mercantil, lo que llevan a efecto libre y voluntariamente, de conformidad con las siguientes 
MANIFESTACIONES

PRIMERA.- Que el Auxiliar Asesor manifiesta que tiene los conocimientos adecuados y no incurren en las incompatibilidades que señala el art. 8.5 de la ley 26/2006 de mediación de seguros .
SEGUNDA.- Que el mediador de seguros ha comprobado anteriormente a la firma del presente el cumplimiento de los requisitos necesarios para poder ejercer como auxiliar asesor de la entidad que realiza la funciones de tal.  

TERCERA.- Que el mediador registrará al auxiliar asesor en el correspondiente libro de registro, con identificación de registro, datos identificativos, la fecha de alta y de baja en su caso. 
CUARTA.- Que hasta el momento de su correcta inscripción en el Registro Administrativo que refiere el art. 52 de la ley 26/2006 de mediación de seguros, el Auxiliar Asesor no iniciará su actividad. 

QUINTA.-  Que el Auxiliar Asesor manifiesta que percibe del mediador rendimientos por la actividad profesional  por un importe de, al menos, el 75% de los rendimientos que percibe por ingresos del trabajo, no teniendo, su cargo trabajadores por cuenta ajena ni va a subcontratar parte o toda la actividad contratada con el cliente ni las actividades que pudiera contratar con otros clientes, que dispone de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en la actividad a realizar sean relevantes económicamente, que comunicará por escrito a su cliente las variaciones en la condición de dependiente económicamente que se produzcan durante la vigencia del contrato, que no es titular de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y despachos abiertos al público y que no ejerce profesión conjuntamente con otros profesionales en régimen societario o bajo cualquier otra fórmula jurídica admitida en derecho. Por lo que hace constar expresamente la condición de TRADE respecto del mediador  
Que el presente contrato se celebra bajo las siguientes: 

CLÁUSULAS

1ª. El presente contrato de auxiliar externo se otorga de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la citada Ley de Mediación en Seguros y Reaseguros Privados, que establece: “Los mediadores de seguros podrán celebrar contratos mercantiles con auxiliares externos que colaboren con ellos en la distribución de productos de seguros actuando por cuenta de dichos mediadores y podrán realizar trabajos de captación de la clientela, así como funciones auxiliares de tramitación administrativa, sin que dichas operaciones impliquen la asunción de obligaciones. Serán Auxiliares Asesores aquellos auxiliares externos que, además de las actividades mencionadas en el párrafo anterior, presten por cuenta del mediador con quien hayan suscrito un contrato de auxiliar asesor asistencia en la gestión, ejecución y formalización de los contratos de seguros en caso de siniestro.  Los auxiliares externos no tendrán la condición de mediadores de seguros ni podrán asumir funciones reservadas por esta ley a los referidos mediadores, y desarrollaran su actividad bajo la dirección, responsabilidad y régimen de capacidad financiera del mediador de seguros para el que actúen. Los mediadores de seguros llevarán un libro registro en el que anotarán los datos personales identificativos de los auxiliares asesores, con indicación del número de registro,  de la fecha de alta y de baja, y los mediadores a quienes auxilian, y en el caso de personas jurídicas indicarán los nombres de las personas físicas que integran el órgano de dirección, que quedará sometido al control de la Dirección General de Seguros y Fondo de Pensiones”.
2ª. El Auxiliar Asesor del mediador de seguros declara en este acto que no está sometido a ninguna de las incompatibilidades establecidas en la citada Ley, es decir, que no desempeña cargo o desarrolla funciones públicas o privadas cuya autoridad, jurisdicción o facultades de dirección pueda coaccionar la libre decisión de los interesados en orden a la contratación de seguros o elección de la entidad aseguradora; ni a ninguna de las incompatibilidades específicas señaladas para los mediadores de seguros y sociedades de mediación de seguros en los artículos 31 y 32 de la citada Ley.

3ª. En ningún caso se podrá entender que por el otorgamiento del presente contrato el auxiliar asesor  adquiera la condición de mediador de seguros, ni viene autorizado a asumir las funciones reservadas por Ley a los mediadores.

4ª. La función del auxiliar asesor del mediador será indicar al mismo los posibles candidatos a asegurar, como colaborar en la gestión administrativa de la documentación del seguro, en el momento de la celebración del contrato y durante sus posibles modificaciones, así como prestar la asistencia en la gestión, ejecución y formalización de los contratos de seguro o en caso de sinistro. 
5ª. El auxiliar asesor del mediador desarrollará su función conforme a su libre iniciativa, con total libertad en la utilización del tiempo que considere necesario y sin que esta relación suponga vinculación laboral ni dependencia del mediador de seguros. 

6ª. El auxiliar asesor  del mediador  realizará su actividad de colaboración en todo el territorio español. 
7ª. La aceptación de solicitudes de seguro corresponderá exclusivamente al mediador de seguros, quien decidirá libremente sobre su admisión o rehúse, quedando prohibido al auxiliar asesor  firmar cualquier clase de documentos que comprometan coberturas de seguro, ni modificar por sí las coberturas ya contratadas, reputándose tales actos nulos y sin ningún valor ni efecto, tanto para el mediador de seguros, como para la respectiva entidad aseguradora. 

8ª. El auxiliar asesor no podrá colaborar con otros mediadores de seguros de distinta clase a la de éste mediador  que le contrata en primer lugar, y si el mediador fuera agente exclusivo solamente podrá colaborar con otros agentes de la misma aseguradora con la que se haya firmado el contrato de agencia. En el supuesto que tal contingencia ocurriera se entendería  como un acto de competencia desleal a la actividad del mediador  que le otorga el presente contrato, cuyo acto dará lugar a la rescisión del contrato y a la reclamación de los daños y perjuicios que hubieran podido producirse al mediador. 

9ª. La actividad que desarrolle el auxiliar asesor  será retribuida, sobre la base de las cantidades establecidas por las actividades desarrolladas en relación con los contratos de seguros propiciados por el auxiliar, que se consignan en el cuadro anexo, que forma parte integrante de este contrato a todos los efectos.

10ª. Los impuestos, contribuciones y tasas que graven o puedan gravar la actividad del auxiliar asesor  y su retribución, así como gastos que se deriven de la actividad se afrontarán por el auxiliar asesor.

11ª. El mediador de seguros  o cualquier mandatario del mismo, autorizado por escrito, podrá revisar la documentación y demás efectos relacionados con la actividad específica del auxiliar, para aclarar o poner en orden cualquier extremo relacionado con la actividad del mismo, comprometiéndose éste a facilitar la revisión  en cuanto sea preciso.

12ª. El auxiliar tratará como confidenciales la información y los datos en su poder relacionados con el presente contrato, excepto en la medida exigida por la Ley.

13ª. El presente contrato se establece por una anualidad, tomando efecto en la fecha de su firma, siendo el mismo prorrogables anualmente sin que mediare denuncia por alguna de las partes con tres meses de antelación a la finalización del mismo. 
Se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

a) Por comunicación de denuncia de una de las partes del contrato con una antelación de tres meses a la finalización de cada anualidad del contrato 

b) Por el mutuo disenso.

c) Por quedar incurso el auxiliar asesor  en causa de incompatibilidad o porque la incompatibilidad afecte al mediador.

d) Por incumplimiento, o cumplimiento defectuoso, de las funciones del auxiliar asesor, establecidas en el presente contrato.
e) Por transformación del auxiliar en corredor o agente de seguros.
f) Por muerte o declaración de concurso del Auxiliar Asesor. 
g) Por cualquier otra causa establecida legalmente.
14ª. La jornada de la actividad profesional o económica del Auxiliar Asesor podrá tener una duración máxima de 40 horas semanales con la distribución de lunes a viernes.
El régimen de descanso semanal se efectuará el fin de semana, y el de los festivos el correspondiente a la provincia de Valencia.

15ª. Producido el cese por cualquier causa, el auxiliar se compromete a no realizar acto alguno que pueda originar trastorno o perjuicio a la tramitación y resolución de los asuntos que tenga en curso, quedando obligado a devolver al mediador toda la documentación y material obrante en su poder, relacionados con su extinguida función. La extinción del contrato por causa imputable al auxiliar asesor no dará derecho a indemnización ni resarcimiento alguno, reservándose el mediador de seguros acción sobre el auxiliar asesor de indemnización de daños y perjuicios. 
16ª. Cualquier cuestión que surja en la interpretación del contrato, que no pueda ser resuelta de común acuerdo por ambas partes, se someterá a un juicio arbitral de equidad, a través del nombramiento de un árbitro único de mutuo acuerdo.

En el supuesto que tampoco fuera posible el nombramiento de un árbitro, las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento del presente contrato quedan sometidas a los Juzgados y Tribunales del domicilio del auxiliar asesor .

17ª. El auxiliar asesor tiene la consideración de encargado del tratamiento, de manera que públicamente podrá tratar los datos de los interesados y asegurados, de conformidad con lo establecido en el presente contrato de colaboración y siempre en nombre y por cuenta del corredor de seguros, que es el responsable del tratamiento, en los términos previstos en la Ley 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE 14 diciembre) y disposiciones de desarrollo.
18ª.- El presente contrato será registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal o en el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que se haya encomendado la gestión, por el trabajador autónomo económicamente dependiente en el plazo de 10 días hábiles desde su perfección. El trabajador autónomo económicamente dependiente comunicará al cliente que el contrato ha sido registrado en el plazo de 5 días hábiles siguientes al registro. Transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde la celebración del contrato, sin que se haya producido la comunicación de registro por el trabajador autónomo económicamente, el cliente deberá registrarlo en el Servicio Público de Empleo Estatal en el plazo de 10 días hábiles siguientes. Las modificaciones del contrato y su terminación serán objeto de comunicación en los mismos plazos señalados.

Fdo.- _________________________              Fdo.- _________________________
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